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EL RECTOR DE LA UNIVEFODAD NACiONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto el Oficio N(' 1988-2016-0SG/UNCP de lecha 30 de diciemi've de 2016 a través del cual el Jel¿(e) de 
la Oficina de Serricios Generales„s'olicita inodificaeión de la Resolución N' 0968--R-2016. 

CONS MERANDO: 

Que, e! Articulo 201' de la Ley N< 27444, senala que los errores material o aritmético C)1 los actos 
adrtzinistrativos, puedei2 Ser reCtiliCa(los pon _elecir retroactivo, en cualquier . 77101,17ento,- -de -cilicio • o a.  - 

insigncia de cos administrados, Sie777,79re que no se altere lo sust,..3rncia1 ele su contenido ni el sentido de le 
decisión; - 

Oue, mediante el documento de lar¿,--Ñrencia el Jefe(e) de la Oficina de Servicios Generales, solicita 
modificación de la Resolución N° 0968-R-2016, por los siguientes motivos: a) el 04,12.2016 inecianre 
Informe N° 002-2016-0SCU-UNCP„w solicitó la CX017en1C1671 del proceso de selección por inedia de 
CO/liraia directa los servicios de Seguridad y Vigilancia, considerando montos eStimados, con la finalidad 
de logar el avance de la gestión; L) El 23 ele diciembre mediante Cotización N' 561 se efectúa la cotización 
de los servicios ele Seguridad y Vigilancia, al cual logran alcanzar sus propuestas los postores: ,Slety 
Company Integral, con un costo total por los tres meses de S/. 509,910.00; la Empresa ESVICCA £4C el 
cual no presentó propuesta y la Empresa Police_ss el cual no presentó propuesta,' en tal sentido se tomó la 
propuesta menor de la Empresa Safi.?ty C01711)077y Integral, 

Que, mediante Resolución N° 0968-R-2016 se resuelve aprobar la exoneración ¿le/ proceso de selección 
correspondiente a la contratación del Servicio de Seguridad' Vigilancia para la Universidad Nacional. del 
Centro del Pecó, por situación de Desabastecimtento Inminente, por el período c;iptaxiinado de 1705 meses, o 
partí del 10 de diciembre 2016 al 10 de inarzo 2017 y por el valor re,t7?rencial de SI 520,605.00 
(quinientos veinte mil seiscientos cinco con 00/100 nuevos soles); 

Que, con Oficio N° 02016-2016-0PRES/UNCT de j¿?cha 30 de diciembre de 2016, la lefe(e) de la Oficina 
de Presupuesto, teniendo en cuenta lo maniftstaclo en los ptjrrafos precedentes, otorga la previsión 
presupuestaria, COltsiderando que el par,-.),-o será ,wendido en el ejercicio ,?,017, c071 cargo al Presuptp.--.'sto 
Institucional en las fuentes de PlaliCianliel71-0 de Recursos Ordinarios y Recursos Directamente 
Recaudados, toda vez que la e/ecución supera el periodo presupuestal; (7SiMiS1,70 manifiesta que la atención 
de la sólicitud de previsión presupuestal es en C11117plilnielii0 del Artículo 19° de la Ley de Contrataciones 
del Estado; 

Que, con Oficio N' 971-2016-SG/UNCP de ficho 30.12.2016 el Secretario General indica que se dé 
cumplimiento a lo establecido en Cl Reglamento de la Ley 17° 30225 Ley de Contrataciones, Artículo 85' 
numeral 3, último párra,fo, que a la letra dice: "La aprobación de la contratación di.recia en virtud de la 
causal de sillICJCión de clesabastecimiento no constituye dispensa, exención o liberación de las 
responsabilidades de los fincionarlos o servidores de la Entidad, en caso su conducta hubiese originado la 
iüresencia o configuración de dicha causal; . en estos casos, la autoridad competente para autorizar lo 
contratación directa debe ordenar, en el acto aprobatorio de la misma, el in icio del ailól¿,.sis para 
del 01772inal .  las responsabilidades que correspondan"; por lo que sugiere que la Din:CCióri General de 
Adtninisiración realice acciones correspondientes pc;ra el inicio del análisis para determinar las 
responsabilidades a los jimcionarios o servidores de la institución, sobre lo actuado; 

Que, el ,4rtículo 33° inciso e) del Estatuto de 10 Universidad Nacional del Centro del Pecó, seflala que el 
Rector tiene la atribución de dirigir la actividad acade;inica, la ge.ffión adininistrativa, económica y 
fi zaricieraí y 

De conforp?idad al Dictamen 1V° 00057J9-20l 6-R a las utribuciones 0171-e"ida,S' por los dispositivos legales • 
1O( 17i es y a la opit?iót? 	o )‘ able e ic7 qficiiia de Ases oi 	Le y. al 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PE1344:. 

SECRETARÍA GENERAL 
RESOLUCIÓN N' 100 4- 1R-2016 

RESUEL VE: 

1° RECTIFICAR el prii72er resolutivo de la Resolución N° 0968-R-2016, clebi¿3nclo acedar como sigue: 

DICE:, 
_Aprobar la exoneración del rocoso de selección correspondiente .a la contratación del Servicio de 
5`eguriclad y Vigilancia para la Universidad Nacional del. Centro del Perú, por situación de 
Desabastechniento Imninente, por•el período aproximado de tres.mese,s'„9 partir del 10 de diciem bre 2016 
al O de marzo 20.17 3), poi el valor rtferencial de S/", 520,605.00 (quinientos veinte Mil SCÍSCienlOg Cinco 
C( , n 00/100 nuevos soles). 

DEBE DECIR: 
_Aprobar la Confrata Directa del Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Universidad Nacional del 
Cc.,ntro je!' Perú, por situación de Desabastecirniento Inminente, por el período aproximado de tres meses, 
a partir del 13 de diciembre 2016 al 12 de marzo 2017 y por el valor referencia! (le S1 509,910d90 
(quinientos nueve mil novecientas. diez con (70/100 nuevos soles). 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 	MONTO TOTAL. 
Recursos Directamente Recaudados • 16,757.61 16,757.6 . 1 
Recursos  1 bR 21¿ -9 ..., 	. 	.,,, 153,212.39 

, 	. COSTO MENSUAL 169,970.00 
CONTRATO 3 MESES 509,910,00 

2' OUEDATI/ VIGENTES los demás términos de la Resolución N° 0968-R-2016. 

3" _ENCOMENDAR a la Dirección General de Administración realice el inicio del análisis para 
determinar responsabilidades que correspondí) a los funcionarios o servidores sobre lo actuado, en 
cumplimiento al Artículo 85° numeral 3. último párrafo de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado. 

4' ENCARGAR a la 'Dirección General a'e Administración el cumplimiento de la /, -,resente resolución, a 
través de las Oficinas Generales, oficinas y unidades correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

F.I'ecioracio 7 VPAC 1  DGA/C)CI,tVRi,,poa! 'eb/Asesoría Legal/ Of General de Abastecimientos y S. G.,Cf. De A,dqui,s.iciones• Of. Seniiciw 
C.--;enerales/Tesorería / Of. Gas de Ph31ífic3ción Of Gral. de Contaduría / Of. Presupuesto /Archivo/ C.),SCE/grrig, 
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